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FiaiiOí y telplloa
Ha vuelto el marqués de Tenerife á abrir 

sus salones. Aquellas famosísimas reunio
nes á las que concurrían republicanos de 
acción y carlistas muy caracterizados, pa
rece ser que vudve el general Weyler á 
ponerlas de moda. ¿Qué pretende conesto? 
¿Qué intenta? ¿Qué quiere? ¿A qué aspira?

¿Por qué nos dice un periódico militar 
afecto ahora al gran fracasado de Cuba, (1) 
que por la calle de Zorrilla han desfilado 
«generales, jefes y oficiales de todas las oa- 
tegorías, cargos y armas, unos por simpatía 
personal al dueño de la casa, otros uniendo 
esto á la consideración, de Kaberse puesto 
abiertamente como senador frente á la obra 
destructora del general. Lupie*, y otros, 
añadiendo la condición (añadir es) de ser 
amigos del general Polavieja, que eran, 
presentados por carta ó por tarjeta?

Como verá el lector menos experto en 
marrullerías y en avisos indirectos, en ame
nazas embozadas y en juegos de conspira
ciones ridíeulas, el periódico á que aludi
mos tiene un cuidado especial en hacer no
tar que los generales, jefes y oficiales de 
todas las categorías, cargos y armas, han 
pisado por primera vez, los salones del ge
neral Weyler,vuelve este general á inaugu
rar sus soirees, sus reuniones nocturnas ■ 
y vuelven á verse concurridas esas veladas 
■especiales debido á «Za consideración de ka- . 
berse puesto abiettamente como senador fren
te ¿i la obra destructora del general Luque, 
el desventurado caudillo, el funesto caudi
llo de Cuba, que por sus inútiles cruelda
des precipitara, mejor dicho, provocara la 
guerra con los Estados Unidos.

Y bien ¿porqué se esmera tanto en ha
cer resaltar ese distingo el órgano provisio
nal, transitorio, del general que no supo 
vencer con 200.000 hombres á 25.000 in
surrectos, de que se puso abiertamente como 
senador frente á las destructoras reformas 
del general Luque?

¿Es que pretende el general Weyler que' 
se entienda lo contrario, que se lea entre 
líneas?

¿Es que considerándose derrotado por 
sus escasas dotes militares, por sus exiguos 
prestigios, por sus coqueteos con republi
canos y carlistas, no olvidados donde deben 
tenerse en cuenta; es que comprendiendo 
que su falta absoluta de condiciones para 
obtener el tercer entorchado, condiciones 
que solo el geiíeral Palacio reúne en pri
mer término, aunqueaspire también á él, el 
general Polavieja, el nuevo socio del grán 
Weyler, del magnífico, del grande, del fas
tuoso, del refinado Lorenzo de Médicis del 
Ejército español, cree que reuniendo en su 
palacio vamos al decir) de la calle de Zo
rrilla, sembrará el pánico, aterrará á todo 
el mundo, las instituciones se esti-emece- 
rán, y él obtendrá una de las vacantes de 
capitán general?

Ya que ahora los oficiales de la escala 
de reserva, atropellados y vejados en sus 
derechos por el que les hiciera entrever un 
paraíso, escarmentados, odien á Weyler, á 
su verdugo, y no se presten para servir de 
comparsas en el drama bufo'y arlequinesco 
que ahora se ensaya en los suntuosos salo
nes del espléndido Weyler, del gran artista 
mallorquín, ¿podría explicarnos, aclararnos 
el órgano provisional de nuestro petit Molt- 
ke, por qué nos dice que tan sólo se ha 
puesto abiertamente como senador frente á 
las destructoras reformas del general Lu
que? ,

El ardid es demasiado primitivo; la tra
moya demasiado burda. Los tiempos, se
gún decía la avisada consorte de Sancho 
Panza, van según los tientos, y en el arte, 
de hacer el bú, el bravucón, el matasiete y 
espantaocho, el enano de la venta, tam
bién se progresa, aparte de que ya nuestro 
público se halla demasiado instruido para 
tomar los refritos de ningún currincke del 
género tremebundo por obras nuevas.

Puede el árbitro de las elegancias, el Pe- 
tronio de nuestro Ejército, el Brumel de 
los salones, dar veladas con dulces exqui- 
-sitos y con buenos cigarros habanos, 
que las personas sensatas ya no tiemblan 
por reunión de más ó de menos ni hacen 
más qué sonreírse irónicamente, burlona
mente, cuando algún desventurado man
dria trata de remedar al Cid.

La valentía, la audacia, el valor, es la 
cualidad humana que más pronto se pierde 
y no se recupera jamás si no se demuestra. 
Los seres terroríficos, de guardarropía, es • 
tán mandados retirar hace mucho tiempo, 
como trastos inútiles dignos de figurar en 
una guardilla trastera. Son la vergonzosa

(1) No tardaremos en publicar un trabajo 
muy documentado demostrando este aserto.

escorea de nuestra política miserable, que 
los utilizó para medrar, para subir, para 
alcanzar aquello que muchos de nuestros 
hombres públicos, políticos y militares, no 
alcanzarían en siglos, por su «ciencia de 
gobernar, ni por sus hechos heroicos, ni 
por las batallas ganadas, ni por las victo
rias conseguidas.

Puede continuar el árbitro de las ele
gancias de nuestra milicia, el sibarita Pe- 
■tronío, el Brumel perfumado, dando sus 
reuniones y haciendo notar -después en 
su órgano de momento que la reunión es
tuvo muy concurrida por oficiales de todas 
las armas -y cargos, amigos dél general, y 
porque éste se haya puesto abiertamente 
como senador frente á las destructoras re
formas del general Luque.

En los tiempos que corren, ya nadie tie
ne miedo.

Además,hasta como senador, como hom
bre parlamentario, sabe ya de sobra todo 
el mundo, que el general Weyler, el mag
nífico Lorenzo de Médicis de nuestro Ejér
cito, es una negación, una verdadera cala
midad tribunicia, un alalo incapaz de cons
truir una oración primera de activa sin 
defectos.

¿Orador Weyler? ¿Weyler elocuente? 
¿Weyler parlamentario? ¿Weyler con pres 
tancia, que dirían los preceptistas del arte 
de Cicerón? ¡Qué horror, Dios santo!

¡Oh poder de la adulación y qué cosas 
haces decir á las lenguas y garrapatear á 
las plumas! •

LJS SEFOiflS DE BU
Resumen final
En el número del viernes 2 comenzamos 

un estudio ds aquellas, que ha ocupado 
nueve artículos, los cuales terminaron 
ayer.

En ellos hemos procurado reflejar las 
opiniones más generalizadas en el Ejército, 
y traducirlas hasta la base 13.a del pro
yecto, en otras que llegaron al número 28.

A partir de la base 14.*, sólo era preciso 
hacer ligeras observaciones y considera
mos innecesario seguir con otras nuevas. 
Podría haber pensado alguno que tratába 
mos de redactar otro proyecto en frute del 
presentado por el general Luque, y nada 
más lejos de nuestro ánimo.

Si escribimos las primeras en esa for
ma fué solo buscando claridad en la ex 
posición de las ideas, precisando éstas en 
lo posible.

Hoy intentamos hacer un resumen de 
lo dicho en cumplimiento de nuestro de
ber de intérpretes imparciales de la opi
nión militar.

Dejando á un lado apasionamientos de 
círculo y de cuerpo de guardia, donde se 
dice muchas veces lo que no se siente por 
sostener una frase vertida, todos convie • 
nen en que el general Luque ha prestado 
un servicio grande á la institución arma 
da, sacudiendo el marasmo en que vivi 
mos y diciendo, adelante donde todo el 
mundo estaba parado y viendo venir el 
futuro con musulmana resignación.

Se reconoce francamente su buen espí ■ 
ritu y su leal deseo de acertar, lo cual ga 
rantiza el no hacer cuestión cerrada nin
guno de los asuntos vitales, como ha de - 
clarado repetidas veces.

En esta situación abrigamos la fundada 
esperanza de que el proyecto será modifi
cado con beneplácito del ministro mismo, 
y eliminando de aquél lo que es inconve
niente ó prematuro, marcará el comienzo 
do una era de prosperidad para el Ejér
cito.

Si, como puede suceder, un cambio po
lítico dojase todo en suspenso, lo estima
ríamos como una desgracia, porque des 
pues da lo ocurrido, sería difícil encontrar 
un valiente que se arrancase por reformas; 
y así no podemos seguir.

La rebaja de edades se conviene en que 
es hacedera y necesaria; pero no de un 
golpe, sino de un modo lento y buscando 
compensaciones para los perjudicados.

Nuestro artículo del día 2 sobre este 
asunto, hemos tenido la fortuna de que 
haya sido comentado favorablemente.

El ascenso por elección y la reforma del 
reglamento de recompensas en compaña,

Sólo divino Maestro tendría poder su
ficiente como lo hiciera con Lázaro, para 
convertir al alalo, al incapaz de pronunciar 
seis palabras -seguidas y con hiláeióu, en 
orador brillante y contundente.

Los hombres públicos monárquieos, pai
sanos y militares, todos los que dicen amar 
á la monarquía, no deben emplear ni aun 
aparentemente las amenazas para obtener 
por el temor lo que no pueden obtener de 
grado, por sus méritos.

El sistema está completamente desacre
ditado, y además, es una vergüenza que 
los republicanos echen en cara y con razón 
á los monárquicos que tal hacen, ridiculi
zando ese monarquismo que feside única
mente en el medro, en el lucro y en el afán 
de subir.

Imite el general Weyler al general Pala
cio, al conde de Caspe, al general Azcárra- 
ga, que no intrigan, ni dan reuniañ-es para 
ponerse abiertamente como senadores frente 
á las reformas destructoras del general Lu
que, porque ese es su deber como militar 
y como monárquico.

Lo que nos extraña es que el general 
Polavieja, el enemigo encarnizado de Wey
ler, acaso el más cáustico de todos los ene 
migos del desventurado caudillo de Cuba, 
se haya asociado con el marques de Tene
rife y mande sus adeptos á las magníficas 
veladas del magnífico Lorenzo de Médicis 
de nuestro Ejército.

Bien dicen que la ambición no repara en 
nada.

no hay ni que hablar de ellos. La expe
riencia pasada ha formado una opinión 
que, créalo el general Luque, es muy ñr 
me, es universal. Esto no puede haber 
pasado desapercibido para él, y de sabios 
es mudar de consejo.

Igual sucede con la creación do los oíi 
cíales prácticos que rompe la suspirada y 
casi conseguida unidad de procedencia. A 
esta se atribuye, y con razón, el estado de 
superior cultura á que va llegando nues
tra oficiaiidad.

Si el ministro, cediendo, á ruegos de 
opiniones ilustradas, modificase su pro • 
yecto y tomase el camino do hacer una 
organización verdad, con medios de ac
ción para cada empleo, con bienestar para 
generales, jefes, oficiales y clases, su nom
bre pasaría á la posteridad como redentor 
del Ejército.

Y ese camino es bien fácil y bien agra
dable, pues sería reconocido en medio de 
un aplauso unánime., en el cual nadie osa
ría desentonar.

Emprender una lucha para implantar 
la parte que nadie quiere, no es digno de 
un hombre de las altas miras y grandeza 
de alma del actual ministro.

Retirarse puerilmen'e cual niño ofen
dido ante una observación justa y no ha
cer por eso el bien que en sus manos tiene, 
tampoco es lícito á su patriotismo La va
nidad no hace presa en el verdadero ta 
lento, y solo puede clavar su garra en los 
espíritus empequeñecidos.

Tranquilo, y en la confianza de haber lle
nado siempre su deber, el Ejército aguar 
da la solución de tan interesantes pro
blemas.

Eli ÓRQBNO BE WEW
¡Pero que falta de memoria tienen algunos 

caballeros!
Y no es lo malo que la tengan ellos, sino que 

suponen que nos acontece lo mismo á todos los 
españoles.

Hace poco tiempo un periodiquito que ahora 
se empavona como órgano de Cámara del gene
ral Weyler, puso á Weyler peor que á un trapo 
de espantamoscas. ¿Se acuerda de aquella cam
paña en favor de los oficiales de la escala de re 
serva y por tanto en contra de D. Valeriano, el 
diario que hoy se da lustre con ser edecán suyo?

El general Weyler, de entonces acá, no hizo 
nada que diera motivos para que se le perdona
sen sus desaciertos, sus torpezas y sus fracasos; 
no se corrigió de sus pequeneces, ni ha de
puesto sus sedientas ambiciones de encumbra
miento. ■

Su vida pública se ha deslizado en la vulga
ridad y en la sombra; no se enmendó de ningu
na de sus culpas, ni como militar, ni como po
lítico, ni como senador ¿por qué, pues, ese pe- 
piodiquito enemigo hidrófobo de Weyler, titu-

lado defensor de la escala de reserva, (á la que 
ahora habrá abandonado) por qué, el feroz ene
migo de Weyler se habrá trocado en amigo 
suyo?

gKlri GOMISIl le BMlOS.
Trabajos

Tema 4.° —Las clases de tropa en general.--- 
Su ascenso y permanencia en filas.—Desti
nos para licenciados y retirados.—Haberes 
pasivos.

Son las clases de tropa factor importantísi
mo en la.constitución ele los modernos ejérci
tos, y los gobiernos que de esta patria Institu
ción se preocupan, no deben olvidarlas recor
dando las frases del ilustre escritor militar 
Muñiz y Terrones: «Las clases de tropa son al 
Ejército lo que el timón á la nave».

Punto capitalísimo es la elección y ascenso 
á la clase de cabos: sobre ellos descansa la 
complicada maquinaria militar: ellos más di
rectamente que ninguna otra jerarquía vigi-

n sus actos y son los instan al sol'
piradores de su conducta.

Insuficiente es el tiempo que hoy se exige 
para ascender á ese empleo: tres meses de ser
vicio no es el suficiente para formar un buen 
cabo; debiera exigirse como primera medida 
contar un año de servicio activo, siempre que 
este año lo hubieran dedicado á una práctica 
constante de servicio de guarnición, asistiendo 
diariamente á una Academia con prácticas de 
tiro y algunos servicios simulados de campa
ña. La sección de alumnos obraría, indepen
diente, al. mando de su profesor y clases auxi
liares. Solo cuando el regimiento ó batallón 
hiciera práctica de conjunto formarían en sus 
respectivas compañías. En el dormitorio de la 
Sección de alumnos, éstos alternarían para el 
servicio de cuartel, cabo de este, servicio y se
manas.

Usarían un pequeño distintivo que bien pu
diera ser el galón do soldado de primera ú 
otro análogo.

Al ascender á cabo serían destinados á otra 
compañía, batería ó escuadrón do Cazadores y 
cuerpos montados y á diferente batallón en 
los regimientos de línea.

Los cabos disfrutarían diez pesetas de ven
taja y aun cuando incluidos en rancho como 
el resto de la tropa, harían sus comidas des
pués ó antes que ésta, asistiendo no obstante 
¿í ella, para inspeccionar la buena compostura 
y orden de los soldados de su Unidad. En las 
horas de paseo disfrutarían un permiso para 
poder retirarse al cuartel una hora más tarde 
que los soldados.

Para ascender á sargento había de llevar un 
año en la práctica de su empleo, no constando 
como cual el que llevare en oficinas ó depen
dencias de Cuerpo y Plaza.

En igualdad de circunstancias 'sería prefe
rido para el ascenso el que mayor tiempo de 
servicio contara, y caso de nueva igualdad, el 
de mayor edad.

En la Academia de cabos alternarían las 
clases técnicas y las prácticas, turnando en 
éstas la instrucción táctica y la de tiro.

Al cumplir los cabos tres años de servicio 
en filas y contraer un nuevo compromiso dis
frutarían un real diario de gratificación que 
cesarían de percibir al ascender á sargentos.

Sargentos debiera haber tres por compañía, 
suprimiendo uno de los «jue boy existen y 
como complemento de esta supresión, prohi- 
lúr enérgicamente que ningún sargento pres
tase destino en plaza ni en dependencias de 
Cuerpos á excepción de uno, escribiente mayor 
de la Oficina Mayoría y otro auxiliar de la 
Academia de alumnos.

El sueldo del sargento seria de 75 pesetas; y 
dividiendo el tiempo para el percibo de pre
mios de constancia en quínqifiemos, abonán
dosele mensualmente quince pesetas por cada 
uno de estos que contara.

En los dormitorios de las compañías ten
drían un local para su uso, yen cada Cuerpo 
una sala, de descanso con biblioteca.

Su instrucción, encomendada á un capitán 
que reuniera dotes de profesor, sería la misma 
que hoy se les exige en las Academias regi- 
mentales, ampliando lo referente á instruc
ción de tiro y manejo del sable, punto hoy 
olvidado y que el buen sentido aconseja su es
tudio, toda vez que el sable forma parte del 
armamento de las citadas clases.

Fuera de los actos de servicio se les permiti
ría salir del cuartel á cualquier hora, am- 
pliánndole las horas de permiso durante la 
noche.

Al contar cinco años se les permitiría con
traer matrimonio, sin exjgírseles fianza, en 
analogía de lo que hoy se practica con los mú
sicos, cabos y sargentos de corneta.

Para premiar honoríficamente su perma
nencia en illas se crearía una «medalla mili
tar» que se les concedería á los diez años de 
servicios sin nota desfavorable en su filiación.

Es de imprescindible necesidad la creación 
de un Cuerpo de suboficiales ó alféreces que 
en las compañías presten el servicio de secre
tarios, yen los Regimientos ó Batallones el de 
encargado de la parte administrativa, tales 
como abanderados, cocina y almacén.

En cada Cuerpo habría uno por compañía, 
batería ó escuadrón y dos afectos á la Plana 
Mayor. Disfrutarían 150 pesetas de sueldo al 
ascender y 200 al llevar cinco años en el em
pleo; el ascenso sería por antigüedad entre to
dos Jos sargentos de las diversas Armas, me
diante un examen de aptitud, convocándose

estos anualmente en la cabeza de los Cuerpos 
de Ejército.

Se crearía una Academia de suboficiales don
de éstos podrían acudir en el número que se 
fijara, donde permanecerían un año, dividien
do en dos cursos de ampliación, terminados 
los cuales con aprovechamiento serian pro
movidos al empleo de segundos tenientes de 
su arma respectiva desempeñando el mando 
de tropa, y para honores, cruces y pagas serían 
considerados como sus compañeros de arma. 
Ascenderían hasta capitán en tiempo de paz, 
y en el de guerra, no tendrían limitación en 
su carrera.

La ley de destinos civiles vigente, bien 
aplicada", es de inmejorables resultados y en 
ella no cabe reforma; bien es verdad que debe 
tenderse á que el militar encuentre un porve
nir en el ejército.

Los haberes pasivos de las clases de tropa, 
vigentes, continuarían como hoy se encuen
tran; para los suboficiales regiría análogo cri
terio que hoy rige, que para la concesión de 
ellos á la oficialidad de nuestro Ejército, del 
mismo modo que para los que ingresaran en 
el oficialato por la escala gradual de los sub
oficiales.

Esto es, á nuestro parecer, un programa tra
zado con el laconismo que esta clase de traba
jos requiere, escritos sin otras pretensiones de 
las que el que da su afirmación sobre una ma
teria, por si en ella hubiera algo aprovechable.

Pudiéramos haber llenado muchas cuarti
llas considerando y haciendo frases y párra
fos; pero hubiéramos venido á decir en con
creto de efecto útil lo mismo que aquí bos
quejamos

En obsequio á la claridad somos lacólicos. 
¡Ojalá nos entiendan y tomen en cuenta nues
tra opinión aquellos en cuyas manos'está el 
traducir los proyectos en hechos.

En nuestro amor por la regeneración mili 
tar nos inspiramos.

Bíomiis oJoaune.

TRIBUNA LIBRE

Son las relomas tóiiiares.
Desde todas partes donde hay numerosas 

guarniciones, nos escriben veteranos, ilustra- 
íes, manifestándonos su 
ideas vertidas en el fo-

clos y chí 
conformú
lleto que hemos distribuido y en el cual se 
propone la organización militar que entien
de su autor, distinguido jefe y redactor de 
este diario, ser la más progresiva, la que más- 
responde á las necesidades de la guerra moder
na, la más adecuada á nuestro país y á eu ca
pacidad militar y económica.

La circunstancia de que el trabajo publica
do con posterioridad por el Estado Mayor Cen
tral sobre la organización de una división, 
coincide en casi todos sus puntos en lo esen
cial con el publicado por nosotros, es garantía 
de acierto que causa en nuestro ánimo la tran
quilidad del cumplimiento de uno de los de
beres de la prensa profesional. •

Hay en una de las cartas, en la más intere- 
sante de las recibidas, lentoe en los que 

la casi totalidad 
del Ejército, y en los que laten las mismas 
ideas que las expuestas por nosotros, y que son 
las que prevalecen, por lo que no podemos re
sistir á la tentación de publicarlos.

Si yo fuera Ministro de la Guerra—dice uno 
de los párrafos de la carta en cuestión—me 
desposeería de todo amor propio, que sólo debe 
mantenerse en asuntos de dignidad y de hon
ra, y llamaría al autor del folleto, con cuya 
cooperación, y previo informe del Estado Ma
yor Central, implantaría tan provechosas re
formas por las cualos le bendeciría el ejército 
y el país contribuyente.

El general Luque ha merecido la gratitud 
del Ejército y de la Armada por la ley de ju
risdicciones, y esta noble ejecutoria que prueba 
su amor á las instituciones militares no debe 
empañarse por el tesón de sostener un proyec
to de organización en que se despoja á los ve
teranos ele sus derechos, después de haber en
canecido en el servicio de la Patria y del Rey- 

Si se desea causar bajas, venga una revi
sión de hojas de ser vicos; vengan revistas de 
inspección, vengan los tribunales de honor de 
teniente general abajo, depúrese ante todo y 
sobro todo al Ejército de generales, jefes y ofi
ciales ineptos é indignos, si es que los hay.

8i nuestros más jóvenes generales, jefes y 
oficiales desean empujar para que les quede el 
terreno completamente libre y despejado, ten
gan en cuenta los que así piensen que ellos 
también llegarán, y que no por ese espíritu 
que aparentemente representa progreso, y en 
el fondo no es más que inmoderada ambición, 
han de llevar- mayor ilustración al Ejército, ni. 
más levantado espíritu, subordinación, disci
plina y amor á la profesión que los que de
seamos respeto hasta la veneración á las canas, 
máxime cuando con ellas se han conquistado 
tantos laureles como lo prueban los más altos 
hechos de nuestra gloriosa historia militar.

Sin ir más lejos, en el Caney se cubrió de 
gloria el bravo coronel Vara del Rey, que pa
saba de los cincuenta y ocho años de edad, 
escribiendo con la punta de su espada una de 
nuestras más hermosas páginas.

Antes estábamos todos fundidos en el mis
mo pensamiento, en los mismos ideales; com
pañeros del alma, generales, jefes y oficiales, 
rígidos, severos é intransigentes con todo 
cuanto se relacionaba con el servicio y con la 
dignidad y prestigio del uniforme, guardá
banse en dicho servicio y en-el trato particu
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Ej e r c it o  y  a .^ma h a

lar mutuas consideraciones y respetos, refle
jándose en todo la más severa educación mi
litar. Honrábamos con ir paso á paso subien
do por la escalera de la antigüedad sin defec
tos, que es una selección más provechosa y 
menos dada al favoritismo, á la parcialidad y 
al compadrazgo, que la elección por garantida 
que parezca.

Que venga, que venga esa juventud, y vere
mos si lo hace mejor que nosotros, que los de 
nuestra época del Colegio de Infantería, refi
riéndome especialmente á esta Arma.

El legislador debe inspirarse en la justicia, 
en el bien general y en los altos intereses de 
la patria, y como es seguro que el general Lu
que se ha de inspirar en ellos, seguro es tam
bién que al proponer la rebaja de edades ha 
de buscar la natural compensación al nuevo 
sacrificio á que parece trata de cometerse á los 
veteranos del Ejército.

* * *
Cuando el proyecto de reorganización pre

sentado por el general Luque con el mejor 
deseo de acierto, se discuta, seguro que se pe
dirá informe al Estado Mayor Central, orga
nismo creado precisamente para entender en 
estos asuntos, que no pueden ser obra de un 
solo hombre, y no será difícil que se pida por 
algunos diputados, que se abra una amplia 
información parlamentaria por cuanto á la 
reorganización del Ejército y de la Armada 
toca.

Cuestión es ésta de alto interés nacional y 
de cuya acertada y justa solución pende en 
mucha parte la vida de la nación española, su 
porvenir, ¿1 orden en el interior y el prestigio 
y el respeto en el exterior, tocando á^. M. el 
Rey tomar una parte muy activa en dicha so
lución, tan activa como lo permitan de una 
parte la regia prerrogativa y de otra sus debe
res constitucionales.

La actitud del general Luque no puede ser 
más reposada y transigente, llegando su mo
destia hasta el punto de estar siempre dispues
to á oir todas las opiniones expuestas natural
mente con la cortesía y los respetos que me
rece y á aceptar todo aquello en lo que le de
muestren haya error ú omisión.

Esta actitud del general Luque le honra al
tamente y nos anima á continuar un impar- 
cial estudio dálas bases sobre que se asientan 
sus reformas en las que, si hay cosas que han 
sido mal recibidas y son hoy discutibles, hay 
también parte buena y conveniente que res
ponde á la sana doctrina establecida en el 
preámbulo del proyecto en cuestión, y á cuyo 
preámbulo no corresponden por completo las 
bases.

EL CONSEJO DE HOY
Esti mañana se ha celebrado en Palacio 

Consejo de ministros, presidiendo S.M. el Rey.
El general López Domínguez,bn su acostum

brado discurso resúmen, dió cuenta al monar
ca de los principales sucesos de política exte- 
riof y de la interior, enterándole de la mar
cha de los debates parlamentarios.

El Consejo no tuvo la duración que suelen 
tener los que el Rey preside, terminando con 
el despacho de los asuntos de algunos minis
terios y la firma de varios decretos.

IHFORIHeiÓN DE MHRINH
En el ministerio de Marina se tiene oficial 

noticia de la llegada á Perú, para ingresar en 
la Armada de aquella nación, de los contra
maestres y condestables que partieron de Fe
rrol.

Son bastantes también las solicitudes que 
otros individuos pertenecientes á las citadas 
clases tienen presentadas, pero de marineros 
no hay presentada ninguna hasta ahora.

El. teniente de navio de primera, I). Pablo 
Marina y Briagas, ha sido nombrado ayudan

' te personal del capitán de navio de primera 
D. José María Jiménez Franco.

Ha sido nombrado segundo comandante de 
la provincia marítima de Algeciras, el tenien
te de navio de primera D. Carlos Simancas.

EL (M1EBT0 CON WS VÁSC0NG4DAS:
Adelantan las conferencias entre los repre- 

sontantes de las provincias \'ascongadas y los 
directores de Hacienda, para exponer sus res
pectivos deseos y los datos en que se fundan.

Concluyó la discusión de la ponencia con el 
director de Contribuciones, cambiándose las 
notas en las cuales se consignan las cifras que 
para el encabezamiento pide la Hacienda y 
ofrecen las próvidas Vascongadas.

Ayer discutieron éstos el cupo de derechos 
Reales con el director de lo Contencioso, que es 
quien administra esto impuesto.

Y en seguida empezarán las discusiones con 
ol director del Timbre, para fijar el canon por 
papel sellado.

Parece que hay alguna diferencia importan
te entre lo que desean pagar al Tesoro nacional 
las provincias vascas, y lo que piden los direc 
tores de Hacienda, fundándose en estadísticas 
irrecusables en muchos ramos; pero se cree 
«pie se llegará pronto á un acuerdo, una vez 
que los representantes de aquella región co
nozcan el criterio de la Administración central 
y los datos en que se apoya.

ha nueva Cárcel de mujeres
Concurso público

Por la Dirección general de Prisiones se 
abre un concurso entre arquitectos españoles 
parala presentación de proyectos de un edifi
cio con destino á Cárcel de mujeres, en JMa- 
drid.

So-establecerá la nueva Cárcel en el terreno 
comprendido en las manzanas 100 á 103 del 
Ensanche, y formarán sus límites las calles 
de Santa Engracia, Doña María de Guzmán, 
Atienza y Mandes, quedando suprimido el 

. trozo de la calle de Treviño entre la segunda 
de estas calles y la cuarta, el cual entrará en 
la superficie disponible para la construcción.

Los datos concernientes á las alineaciones 
oficiales y rasantes de las cuatro calles cita
das, los tomarán los concursantes en las ofi
cinas del Ayuntamiento.

El concurso se dividirá en'dos partes; con
curso de croquis y concurso de proyectos. En 
la primera podrán entrar todos los arquitectos 
españoles; en la segunda únicamente aquellos 
cuyos croquis hubieran sido elegidos en el pri
mer concurso, no habiendo en éste premio 
alguno. Tanto los croquis como los proyectos 1 

deberán ir firmados por sus autores, no admi
tiéndose aquellos que no cumplieran con este 
requisito ó no llevaren un lema cualquiera.

Los concuasantes presentarán sus trabajos 
en el Negociado de Obras y Reformas de" la 
Dirección general de Prisiones, de nueve de 
la manana á seis de la tarde. El plazo expira 
á los setenta y cinco días, contados desde el 
de la publicación del anuncio en la Gaceta.

Oposiciones próximas.
Hoy publicará la Gaceta el programa 

para los exámenes de aspirantes á secretarios 
de Ayuntamiento en poblaciones menores de 
15.000 almas.

Dicho programa es bastante extenso, y cons
ta de cien temas, de los cuales ochenta están 
dedicados á Derecho administrativo, Hacienda 
pública y Legislación general, comprendiendo 
la mayor parte todo lo referente á la Adminis
tración local, y especialmente á los Ayunta
mientos, con gran carácter práctico, para evi
denciar los conocimientos que han de tener Jos 
futuros secretarios de todo lo que comprende 
al cargo.

La convocatoria se hace para la segunda 
quincena del mes de Marzo próximo, en todas 
las capitales de provincia, Madrid inclusive.

Para mañana está convocado el Tribunal 
central, para acordar el programa de los aspi
rantes á Secretarías de más de 15.000 almas, 
que se han de verificar en Madrid en Ja mis
ma fecha.

EN LA CARCEL MODELO
Ayer tarde tomó posesión del cargo de di

rector de la prisión celular de Madrid el ilus
tre antropólogo y criminalista I). Rafael Sa- 
1 illas.

El acto fué lo solemne que la transcendencia 
extraordinaiia de él requería, y el director 
general de Penales D. Juan Navarro Reverter 
ha hecho iK>tar esto en un buen discurso en
comiando las cualidades que avaloran al señor 
Solillas: ciencia y caridad, como las más ne
cesarias en una buena organización y en un 
buen régimen penitenciario á la moderna, en 
el que importa más corregir y curar que aten
der a otros conceptos arcaicos a ináceptaliles 
de la pena.

, El Sr. Salillas ha recogido las pálabfás del 
director general y ha hecho de ellas su progra
ma; que no es nuevo en ese sentido; pero al 
que añade ahora una nueva virtud, la adnega
ción, tan necesaria como las otras cuando se 
trata de llevar á la práctica lo que la ciencia y 
la caridad han dictado como necesidades apre- 

. miantes. El Sr. Salillas ha dicho que desde 
ayer se consideraba como un preso más, y en 
esa afirmación y en la conducta anterior del 
Sr. Salillas durante veinticinco años de asidua 
propaganda, está la seguridad de que el nuevo 
director de la prisión celular de Madrid reme- 
diatá los males remediables de los infinitos 
que en aquella casa existen.

, Muchos de ellos los puso de manifiesto la 
visita, que después de la toma de posesión hi
zo el Sr. Salillas con el Sr. Navarro Reverter y 
otros altos funcionarios á la Cárcel, comen
zando por visitar al Sr. Nakens; pero de esta 
visita y de sus probables consecuencias ya ha
blaremos más detenidamente, como el caso y 
los propósitos del Sr. Salillas merecen.

El Sr. Cadalso pronunció en el acto de la 
toma de posesión un discurso en que, como* 
ex director de la Cárcel, afirmó las grandes di
ficultades que el Sr. Salillas habrá de vencer 
y además saludó muy expresivamente al nue
vo director. 

Notas políticas
Los azucareros.

I na Comisión de azucareros, propietarios 
de fábricas no afectas al trust, han visitadh 
al ministro de Hacienda para rogarlo quelias- 
ta tanto no estén de acuerdo todos Jos fabri
cantes de azúcar, no se ponga á debate la ley 
del monopolio, por los grandes perjuicios que 
ocasiona á los fabricantes libres»

El Sr. Navarro Reverter les manifestó que 
como dicho proyecto tenía ya estadó parla
mentario, á la Comisión del Congreso era á 
quien tenían que exponer el ruego, sin per
juicio de que particularmente hicieran las 
negociaciones convenientes con las fábricas 
de azúcar asociadas.

Una comisión.
La que entiende en la reforma de los dos 

artículos de Reglamento de policía de ferro
carriles, se ha constituido ayer, nombrando 
presidente al Sr. Vincenti y secretario al se
ñor Gallego (D. Tesifonte). '

La comisión acordó que el presidente confe
rencie con eJ ministro de Fomento, para ex
ponerle las modificaciones que piensan hacer 
en los indicados proyectos.

Más interpelaciones.
El Sr. Besada ha anunciado ayer al gobierno 

una interpelación para tratar de todos los 
trastornos de orden público ocurridos durante 
el interregno parlamentario.

C omo son varias las interpelaciones políti
cas que tienen anunciadas diversos grujios de 
las Cámaras, el presidente Sr. Canalejas ha 
declarado que se pondría de acuerdo con el 
gobierno para ir señalando el turno para estos 
debates.

Loy consumos
Ha continuado hoy el estudio de los infor

mes escritos presentados. La información pú
blica termina el día 20, La comisión tiene el 
propósito de firmar y presentar el dictamen 
antes de que termine el corriente mes.

Dntos ijnporlanles.
De los cuarenta y nueve Ay untamientos de 

grandes capitales á los que se le han dirigido 
las comunicaciones oportunas pidiéndoles°in- 
formes sobre la transformación del impuesto 
de consumos, lian contestado hasta la fecha 
los Ayuntamientos de \’alencia y Teruel, y 
hau pedido una prórroga que se les ha conce
dido, los de Sevilla y Santander.

El criterio de la comisión es el de hacer 
grandes modificaciones en el proyecto del se
ñor Navarro Reverter, con objeto de que sea 
más viable y pueda implantarse en el próximo 
presupuesto.

Asociaciones.
En la reunión que ha tenido la Comisión 

que ha de informar en el proyecto de ley de 
Asociaciones, han acordado que los señores 
Francos Rodríguez y Alcalá Zamora redacten 
el dictamen.

, También han acordado algunas modifica
ciones en algunos artículos del proyecto, para 
lo cual el presidente de la Comisión ¿onferen-

ciará mañana con varios ministros, entre ellos 
los de Gobernación, Estado y Fomento.

Es casi seguro que el sábado próximo quede 
ya el dictamen sobre la Mesa del Congreso.

-------------< —i—■ „ ---------- -

GtiW- *;--r ertNin-SiW
Ministerio de Gracia y Justicia.—Real dq-' 

creto autorizando al Ministro de Gracia y Jus
ticia para presentar á las Cortas el adjunto 
proyecto de ley regulando la jurisdicción y 
modo de proceder contra Senadores y Diputa
dos por razón de delito.

Otro ídem id. , sobre cesión á la Junta de 
Inspección, \'igilancia y Administración de 
las obras de la nueva cárcel de Sevilla del edi
ficio y solar destinado á Prisión preventiva y 
correccional en dicha capital.

Otros de personal.
Otros de indulto.
Ministerio de la Gobernación.—Real decre

to disponiendo que el domingo 2 de Diciem
bre próximo se proceda á la elección parcial 
de un senador por la provincia de Albacete.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan á los interesados las 
cantitlades que depositaron para redimirse del 
servicio militar activo.

, Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
disponiendo se convoque para la elección par
cial de la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de farmacéuticos titulares.

Otra disponiendo quede en suspenso lo pre
venido en la Real orden de 8 de Enero del pre
sente año sobre importación de ganados del 
extranjero.

Ministerio de Instrucción pública «y Bellas 
Artes. — Real orden disponiendo que el señor 
Marqués de Pida! y D. Juan Catalina García, 
nombrados individuos de la Junta de Icono
grafía, sean considerados como Presidente y 
Secretario,, respectivamente de dicha Junta.

Administración central.—Estado. — Asun
tos contenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se expresan. ,

Fomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.—Aprobando el proyecto de reparación 
del afirmado y obras de fábrica de los kilóme
tros 11 al 21 de la carretera (Je Belchite á El 
Burgo.

Administración provincial. — Diputación 
provincial de Málaga.—Subasta para contra
tar el servicio de bagajqs en esta provincia.

Comisión provincial de Toledo.—Subasta 
para contratar el racionado á los Estableci
mientos de Reunidos de la Beneficencia pro
vincial de esta ciudad.

Movimiento de buques
Fondearon ayer en Vigo el cañonero Mar- 

gués de la Victoria, y en Coruña los torpe
deros franceses números 347, 34S y 349.

Evasión de prisioneros.
San Petersburgo 14.

Veinticinco marinos condenados á muerte 
por haber tomado parte en el motín militar de 
Cronstadt, han huido hace poco de la Cárcel, sin 
que á pesar de las pesquisas so haya podido en
contrarles hasta ahora. .

El partido de «Los Cadetes ».
Moscou 14.

La Conferencia de Los Cadetes ha acordado 
dar por base á la propaganda electoral el pro
grama del partido y el mensaje redactado por 
la;Duma, en contestación al discurso de la Co
rona.

• Los Cadetes se proponen hacer constar, duran
te su campaña, y en forma intencionada, lo ile
gales que resultan los empréstitos realizados sin 
intervención de la Duina.

También se propone el citado partido recla
mar la formación de un Ministerio que goce la 
con lianza de la Duina.

Ea situai-Lín de Witle.
Berlín 14.'

Ha sido desmentido, autorizadamente, el ru
mor de que el Gobierno ruso hubiese avisado á 
M. Witte de que su regreso á San Petersburgo 
no era deseado.

Por otra parte, el llamado partido de los Cien 
Negros, parece que ha desaconsejado á M. Witte, 
bajo amenazas, de que regresara á San Peters
burgo.

ELTRHTJÍD0HI5PHN05UIZ0
ISisciKÍón en e! Consejo Nacional.

Berna 14.
El Consejo Nacional ha empezado esta ma

ñana la discusión del tratado de comercio con
• España.

MM. Frey y Martin, ponentes, alagan en 
pro de la ratificación.

M. Martín cembatió muy especialmente los 
argumentos aducidos por los viticultores, de
mostrando que si cerrase Suiza sus fronteras 
á los vinos españoles, sólo redundaría esta 
medida en favor de los vinos franceses é ita
lianos.

M. Fenjallaz expone en nomlDie de la mi
noría de la Comisión las quejas de los viticul
tores, pidiendo quode rechazado el proyecto.

Los representantes agricultores hacen suyas 
y apoyan las manifestaciones de M. Fenjallaz 
y declaran solidarizarse con los productores y 
obreros viticultores.

MM. Romands, Golín y Ader piden se rati
fique el tratado, haciendo constar que la rup
tura comercial con España en nada remedia
ría la crisis que viene atravesando la viticul
tura, mientras por el contrario, irrogaría se
rios perjuicios á determinadas industrias 
suizas.

Al. Deucher, después de reconocerla grave
dad de la crisis que padece la viticultura, se 
extiende en detalles acerca del valor del trata- 
dó, declarando al terminar, que el Consejo 
Federal, sólo ha tenido en cuenta, en esta 
cuestión, el interés general del país.

Mañana continuará la discusión.

El Congreso de la Paz.
Dos cosas son de notar, principalmente, en el 

Congreso de la Paz, celebrado recientemente en 
Milán.

Es la primera el discurso pronunciado por el 
venerable decano y presidente del Congreso Fe
derico Passi, que ha señalado la actitud de los 
pacifistas ante el antimilitarismo. Si el mili
tar—ha venido á decir—no desempeña una fun
ción que justifique en él privilegio de ningún 
género, no puede negarse que en el estado ac
tual de la sociedad, su misión sea, no sólo útil, 
sino necesaria. Por eso, todo cuanto tienda á 
desprestigiar al Ejército, á dejar á las naciones 
inermes ante el posible ataque de agresores iu- 
justos, es profundamente criminal.

En
El Bíaisuli abandoiiu á Arzila, 

París 14.
De Le Temps:

, «Tánger 14.— Hasta ahora no ha san
cionado el Maghzen el nombramiento de 
el Raisuli como kaid de Arzila.

En señal de protesta contra estas vaci
laciones del Gobierno marroquí, el Raisu
li se ha retirado de Arzila, dejando la 
ciudad entregada á nuevas hazañas de los 
montañeses.»

Kiii!>osica<3a que fracasa.
Tánger 14.

Ha fracasado la asechanza preparada 
contra el canciller de Ja Legación de Fran
cia en Mogador, cuando esto regresaba de 
Alarrakesch con el ingeniero francés mon- 
sieur Pephau.

Ija guerra santa.
París 14.

Las noticias de Argelia son muy pesi
mistas» Aumenta la irritación de las-tribus 
contra Francia. El fanatismo de los marro
quíes está sobreexcitado hasta un grado 
peligrosísimo, y no falta quien crea que 
hay en ello intrigas extranjeras. •

El Gobierno francés ha transmitido al 
general Liantey órdenes terminantes para 
que en cualquier caso proceda con la ma
yor severidad.

Muchas tribus, rehusando los ofreci
mientos délos agitadores, se han propues
to permanecer fieles á Francia; pero á 
condición de que B’raneia las proteja eficaz
mente cuando se haya restablecido el or 
den.
, Lo que en realidad quieren estos leales 
improvisados es librarse de una vez de la 
tiranía de los rebeldes, que frecuente 
mente, so pretexto do preparar la guerra 
santa, asolan el país en general y lo arrui 
nan con impuestos.

Francia tendrá probablemente que acep ■ 
tar el egoísta apoyo de estas tribus, doble
mente débiles, que ni pueden atacarla ni 
se atreven á afrontar la ola de la insurrec 
ción, que les arrollaría antes .de llegar á 
Argelia; pero el auxilio le costará muy 
caro y le presentará un problema nuevo, 
puesto que en adelante habrá de ocupar 
con sus tropas permanentemente varios 
puntos que el futuro estado de cosas‘haiá 
importantes.

La insurrección boer.
El Cabo 14.

Un oficial del puesto alemán había participa
do al campo inglés el día 6 del corriente la pre
sencia de una excursión de Ferreira. Ayer, una 
patrulla mandada por el inspector White, tuvo 
contacto con las tropas de Ferreira. obligándole 
á retirarse.

Mr. White, presa de insolación, regresó á 
Uppington.

Varios corresponsales, habiendo comunicado 
la formación de otras partidas de merodeado
res, White salió inmediatameate de Uppington 
en su persecneión. '

DIARiO OFICIAL
REAL DECRETO

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo, al capitán de Navio de primera D. Joa
quín Rodríguez.

REALES ORDENES 
í.iJtailei-ja.

Destinos. — El primer teniente D. Restituto 
González, á la Escuela de equitación en con
cepto de alumno. .

Carabineros.
Destinos— Coronel D. Lorenzo García, á la 

plantilla de la Dirección general del Cuerpo.
Comandantes: D. Carlos Carra, á la de Alge

ciras, de tercer jefe; D. Jaime Canals, á la°de 
Mallorca; D. Pedro Valero, á la de Navarra; don 
Manuel Angulo, á la de Barcelona; D. Enrique 
López, á la de Granada; D. Juan Sanz, á la de 
Coruña; D. Emilio Molero, á la de Badajoz; don 
Juan Gamero, á la do Salamanca; D. Pascual 
Pardos, á la de Murcia, y D. Tomás Sánchez, á 
la de Guipúzcoa.

Capitanes: D. Cándido Cabrera, á los colegios 
del Cuerpo; D. Fernando Pinagua,á la 10.a Su
binspección; D. Saturnino Valverde, á la de Es- 
tepona; D. Cipriano Gómez, á la de Zamora; don 
José Giner, á la de Mallorca; D. Félix Quinta
na, á la comandancia de Cádiz; D. Miguel Ga
rrote, á la 7." Subinspeoción, y D. Santiago 
Gutiérrez, á la. comandancia de Santander. ’

Primeros tenientes: D. Fernando Blasco, á la 
de Gerona; D. Antonio Salanova, á la de Hues
ea; D. Joaquín Ibáñez, á la de Barcelona; don 
Arturo Morales á la de Barcelona; don Gerardo 
Martín, á la de Estepona, y D. José de Lera, á la 
de Málaga.

Segundos tenientes: D. Valentín Fernández, á 
la,de Huesca; D. Auroliano Fernández, á la de 
Málaga, y D. Adolfo Romero, á la de Barcelona.

Guardia civil.
Destinos.—Coroneles: D. Enrique Gutiérrez, 

de director al Colegio; D. Antonio Aguirre, al 
octavo tercio, y D. Nicolás Hernández, al 15.°. 
tercio, de subinspector.

Teniente coronel: D. Eduardo Lobo, á la co- 
mandaicia de Zaragoza.

Comandante: D. Pedro Córdoba, á la de Fa
lencia.

Coronel: D. Ricardo Murillo, á situación de 
excedente en la quinta región.

Teniente coronel: D. José Vilches, exceden
te en la primera región.

Comandantes: D. Ricardo Guindulain, á la de 
Badajoz; D. Joaquín Manchón, á la de Zamora, 
y D. José Lobato, á la de Jaén.

Capitanes: D. Pedro Vicente, á la cuarta com
pañía de la de Avila; D. Tiburcio Moratalla, á la 
plana mayor de la de Málaga; D. Rufo Martín, á 
la 10.a compañía de la de Segovia; D. Pedro 
Baselga, á la segunda compañía de la de Léri
da; D. Eusebio Guerra, á la cuarta compañía de 
la de Lérida; D. Joaquín Martínez, á la plana 
mayor de la de Guadilajara; D. Angel Ramos,á 
la quinta compañía de la de Teruel; D. Antonio 
Zamora, á la octava compañía de la de Almería; 
D. Francisco González, á la cuarta de la de Ba
dajoz; D. Joaquín Millán, á la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subiapec- 
ciones de Ultramar; D. Antonio Perca, á la quin
ta compañía de la de Málaga; D. Felipe Pérez, á 
la de ('áceres; D. José Lozano, á la sexta Com
pañía de la de Cáceres; D. Vicente Mena, á la 
octava de la de Albacete; D. Victoriano Gómez, 
á la Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Cuba y Puerto Rico; D. Ervigio de la Igle
sia, á la octava de la de Orense.

Primeros tenientes: D. Santiago Becerra, á la 
Comandancia de Toledo; D. Antonio Cerdeño, 
á la de Barcelona; D. Tomás Oteyza, á la de Te
ruel; D. Santiago Sánchez, á la de Jaén; D. Ra
món Pérez, á la de Cáceres; D. Federico Gon
zález, al escuadrón de la de Badajoz; D. Ramón 
Escobar, á la de Badajoz; D. Eduardo Ferreira,

á la de Caballería del 14.° tercio; D. Aquilia» 
Porras, á la de Granada; y D. Rafael Abello, á 
la de Badajoz.

Segundos tenientes: D. Teobaldo Guzmán, á 
la Comandancia de Cuenca; D. Manuel Val, á la 
de Málaga; D. Fabián Fuentes, á la de Almería; 
don Antonio Cano, á la de Valencia; D. Carlos 
Aparicio, al escuadrón de la de Ciudad Real; 
don Juan Pavón, á la de Cáceres; D. Francisco 
Monterde, á la de Madrid; y D. Jenaro Andrada, 
a la de Badajoz.

Pcnswics.—G. M. Madrid, doña Carmen Se- 
ñoranes Míguez, doña Dolores Martínez Adrián 
y doña Rosa Hernández Mayol.

Primer cuerpo, doña María de los Dolores 
Martín Ortiz; G. M. Zaragoza, doña Elena Mar
tínez Beira; Badajoz, doña Herminia García 
Quesada; Cádiz, doña Carmen Zulueta Gonzá
lez de la Mota; Valencia, doña Joaquina Goig 
Llosa; Sexto cuerpo, doña Aleja Arteche, doña 
María del Pilar, doña María de la Soledad Es
parza y doña María de la Concepción Esparza. 

Sexto cuerpo, D. Augusto Esparza, D. Miguel 
Esparza y D. Jesús Esparca.

G. M., Tarragona, doña Elvira Sanz Crespo; 
Madrid, Micaela Galdiano.

COHSEJO DE MINISTROS
En el domicilio del general López Domín

guez, y bajo su presidencia, se celebró anoche 
Consejo de ministros. •

Comenzó á las diez, durando dos horas jus
tas.

_ A la salida, los ministros dijeron á los pe
riodistas que habían tratado con bastante ex
tensión de la marcha de los debates cu ambas 
Cámaras, mostrándose satisfechos do sus re
sultados, que juzgan favorables para el Go
bierno.

_ Se acordó acceder á la petición hecha ^Ór la 
Comisión que gestiona se activen las obras, 
para terminarlas lo antes posible, del canal 
de Aragón y Cataluña, concediendo 12 millo
nes de pesetas en tres anualidades, en lugar 
de cuatro como en un principio se pensó.

El ministro de Marina llevó á la aprobación 
del Consejo un expediente relativo á la concu
rrencia , de España á la conmemoración del 
desembarco de los ingleses en Norteamérica.

Probablemente se enviará allí un buque de 
guerra.

El conde de Romanones dijo se había em
pezado á tratar de la amnistía que el Gobierno 
piensa conceder á los procesados en virtud de 
la ley de Jurisdicciones; pero que sobre este 
punto no podía adelantar noticias concretas.

También llevó el conde de Romanones al 
Consejo dos expedientes de indulto que fueron 
aprobados.

El ministro de la Guerrá dió cuenta á sus 
compañeros de las bases referentes á la refor
ma de la ley de reclutamiento y servicio ó ins
trucción militar obligatorios . El proyecto 
consta de 60 liaseis, que leerá el general Luque 
en el Senado esta misma semana.

El ministro de Estado manifestó, resjiecto á 
la agitación que reina en Marruecos, que es 
mayor que de ordinario, i>ero no alarmante 
por ahora. Sin embargo, el Gobierno tiene to
madas sus medidas en previsión de cualquier 
contingencia.

Acordóse, además, que el Gobierno contri
buya á la celebrabión de la Exposición Ilx?ro- 
americana que se instalará en la Moncloa.

Aseguraron, últimamente, los ministros 
que comenzará muy pronto en el Congreso la 
discusión de los presupuestos, alternándola 
con la ley de Asociaciones, aunque siempre 
dando la preferencia á aquélla.

Como de costumbre siempre que se cele
bran Consejos en casa del presidente, los pe
riodistas fueron muy atendidos, dándose or
den de que esperasen en el despacho del gene
ral hasta que terminase la reunión.

Dijese anoche que los ministros habían 
caminado impresiones durante el Consejo, 
sobre la discusión del tratado con Suiza, pre
viendo las eventualidades que pudieran sur
gir con la intervención en el debate planteado 
de los individuos de la minoría conservadora. 
Esta no hará al proyecto la obstrucción que 
se la había atribuido"

Con lo que tal vez no transigihí tan fácil
mente es con los propósitos del Gobierno de 
alternar con la discusión de los presupuestos 
la del proyecto de ley de Asociaciones, aunque 
se dé á los primeros la debida preferencia, te
niendo en cuenta que el criterio ya conocido 
del jefe de los conservadores es el de que no 
se involucren con otras cuestiones los debates 
que deben consagrarse tan sólo á legalizar la 
situación económica.

En el Reichstag de Berlín.
Sesión ¡mporlante.

Discutióse la interpelación de Basserman 
relativa á la crisis motivada por la enferme
dad de Bulow, según oficialmente se dijo, y 
de los propósitos manifestados recientemente 
por el canciller de gestionar con Francia una 
inteligencia en los asuntos coloniales.

La Cámara aparecía animadísima, por la 
expectación que despertó en los políticos el 
anuncio ¿le que Bulow explicaría ampliamente 
la crisis y su política.

A la una de la tarde, Mr. Bulow ocupó su 
puesto.

Acepta inmediatamente la interpelación 
Bassemam. Este orador habla de la opinión 
emitida por Bulow en los discursos de Abril 
ultimo, en que,el canciller decía que no podía 
hablar do política extranjera por no estar su
ficientemente informado. Propende por la 
conveniencia de la buena relación de Alema- 
i ia con todas lasj otencias europeas, afirman
do que es posible viva Francia en buena ar
monía con Alemania.

Discurso de ESalow
, Mr. Bulow en su discurso expone las rela

ciones de Alemania con las diversas potencias 
y afirma que no existe ningún disentimiento.

Dice que es absurdo el aumento de la flota 
cmtia Inglaterra.

Hablando de las relaciones con Italia, el 
canciller dice que Italia permaneció correcta 
en la Conferencia de Algeciras. En cuanto á 
Austria, es indudable su fidelidad á la triple 
alianza para el mantenimiento de la paz.

Delaciones franco-alemanas.
Empieza el canciller asegurando que son 

excelentes las relaciones del imperio con la 
república francesa. Posible sería, dice, que 
llegasen ambas naciones á una inteligencia en 
la política colonial, que bien podía extender
se á la esfera económica. Las relaciones que 
ahora sostenemos no parecen ser camino difí
cil para la «entente cordiale».

Sin embargo, el canciller ha hecho ciertos 
distingos al hablar de otras uniones más es
trechas ó alianzas. No cri?e que son realiza-
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bles, al menoB en la forma que han insinuado 
algunos periódicos alemanes y franceses. Ten
drían un adversario decidido en la opinión 
pública francesa.

En este punto—ha añadido el canciller— 
llegaremos más lejos cuanto menores sean las 
concesiones que hagamos á la fantasía.

L nicamente la extrema vivacidad del pa- 
taiotismo francés nos obliga hoy á estar alerta 
desde el punto de vista militar. *

Habla después de Italia diciendo que es ac
tualmente una gran potencia fortalecida y 
unillcada por la tríplice. Puede aproximarse 
á I rancia sin temor á caer bajo su dependen 
cia.

Es comprensible que el patriotismo francés 
encuentre desagradable ver como avanza el 
progreso alemán.

El incidente de Marruecos ha demostrado 
que Francia y Alemania desean vivir en paz, 
y que les es fácil conseguirlo.

Esperamos todos que el número de france
ses que, rechazan la idea de una guerra con 
Alemania aumentará más cada día.

Los reyes de Noruega han llegado á Lon
dres. Se alojan en el castillo de Winsor.

—Ha llegado á Chicago un tren conducien
do 3S heridos de la catástrofe ferroviaria de 
Wodville. La multitud, entre la que figuraban 
las familias dé las víctimas, invadió los an
denes de la estación, tratando de agredir á los 
empleados, pues uno de éstos es oí responsa
ble del trágico accidente.

,—En la Cámara francesa continúa discu
tiéndose la ley de separación de la Iglesia y el 
Estado. Después^ hablar el diputado católi
co Denys Cochim, protestando de «jue no se 
acepte la autoridad del Papa, habló Jaurés, 
elogiando el espíritu conciliador del Gobierno, 
y cree que la cuestión religiosa debe dejar su 
puesto á la urgente labor de las reformas so
ciales. También dijo que se aplicara á los ca
tólicos pn Francia la ley común. Al leader de 
los socialistas le contestó Briand, quien pro
nunció un gran discurso. Manifestó que el 
partido intransigente que domina en el Vati
cano impide toda conciliación. Añadió que, 
caso de autorizar á los católicos el allegar re
cursos para el sostenimiento del culto, desti
narían parte de éstos á fines políticos. En la 
votación que ha recaído sóbrela confianza del 
Parlamento, el Gobierno obtuvo un gran 
-triunfo.
"• AVaslúngton 14.

Dicen de Nueva York que D. Pedro Alvará- 
do, riquísimo propietario de las minas de pla
ta del Paral (Méjico), ha manifestado su in
tención de dar todos los meses 50 millones á 
los mejicanos pobres.

PízHs  14.
Dé Copenhague telegrafían un intento de 

robo en el Banco escandinavo de Karviola co
metido ayer.

, Varios hombree entraron en las oficinas pi- 
liendo al director las llaves de la caja. El di
rector, por toda contestación, disparó su revól
ver contra los bandidos, que huyeron.

1 .a noticia ha producido honda emoción.
r , París 13.
Telegrafían de Lyon que se ha producido 

en la vía férrea de Paray 1c Monial á Givors 
un grave accidente.

Treinta y cuatro vagones han partido á la 
deriva de la, estación de Poule por la pendien
te que en ella existe.

rHe los ha hecho descarrilar en la estación 
de Shint Nizier d‘Asergue, quedando 24 de 
ellos convertidos en astillas.

, Un empleado que tomaba parte en la ma- 
üobra al partir los vagones fué aplastado.

LAS CORTES
EX EL CONtiHtESO

En las horas destinadas á preguntas ha ha
bido un debate que ha tenido importancia.

El Sr. Espada se lamentaba, en nombre de 
la minoría conservadora, de la lentitud con 
que procede en sus trabajos la comisión de 
presupuestos.

Primero el ministro de Hacienda y luego el 
presidente de la Comisión Sr. Cobián, han 
demostrado que el causante de todo es el se
ñor Espada, quien no se cansa de pedir datos, 
y nunca encuentra el medio de que los dictá- 
nenes de las subcomisiones puedan discutirse 

y aprobarse.
En la orden del día se aprobaron varios dic- 

•támenes y en seguida, dió comienzo la discu- i 
-i<>n del Tratado con Suiza, haciendo uso déla

A las cuatro menos diez minutos, el presi
dente, Sr. Montero Ríos, declara abierta la se
sión; en el banco azul el presidente del Con-, 
sejo y el ministro de Marina.

El Sr. conde de Casa Valencia, formula un 
ruego de escaso interés; á continuación, el se
ñor López Muñoz protesta de las frases pro
nunciadas en el Congreso por el diputado se
ñor Maestre (entran el conde de Romanones y 
los señores Gullón y Jimeno), le contesta el 
presidente proponiendo que el proyecto de ley 
que ha motivado las palabras del señor Maes
tre, pase á la comisión que entiende en los 
proyectos judiciales. "

El Sr. Allendesalazar hace un ruego y una 
proporción cuyo espíritu es contrario á la del 
Sr. Montero Ríos, el cual le contesta hacién
dole ver la imposibilidad de atender su ruego.

Intervienen en este debate los Sres. Alvarez 
Guijarrro, Groizard, ministro de Gracia y Jus
ticia y Sr. Rodríguez Sampedro. •

tiran escándalo.
Se produce un incidente entre la Presiden- 

palabra el señor Rahola, defendiendo una en
mienda pidiendo rebaja en el plazo que ha de 
regir el indicado convenio.

El Sr. Pí y Suñer defiende el tratado y se 
levanta la sesión.

EN EL SENADO
La sesión

cia y el señor conde de Esteban Collantes, y 
el Presidente concede la palabra al Sr. Rodrí
guez Sampedro; habla éste y á continuación 
el conde de Esteban Collantes, el Presidente y í 
el Sr. López Muñoz, siendo este último llama- « 
do al orden por el Presidente; que pone á vo- | 
tación la proposición del Sr. Allendesalazar; • 
la cual es aprobada, siendo esto una derrota ; 
para la proposición del Presidente. (Se pro- ¿ 
mueve un fuerte escándalo cuando el Presi * 
cíente da por aprobada la proposición del se- i 
ñor Allendesalazar. Los senadores no sabían ■
lo que votaban). Habla el presidente del Con
sejo, y al querer explicar la cuestión, se pro
mueve otro escándalo (¡ue es cortado gracias á 
la energía del Sr, Montero Ríos, que cuando 
renace la calma abandona la Presidencia, que 
ocupa el Sr. D. Amos Salvador.

El señor conde de Esteban Collantes se es
fuerza én demostrar que ha habido un error 
en la votación, pues esta parece que ha sido 
una censura al presidente; él general López 
Domínguez cree que no ha existido propósito 
de molestar á la Mesa, que todo ha sido una 
confusión.

En este mismo sentido se expresan los seño
res conde de Esteban Collantes y Rodríguez 
Sampedro. El Sr. López Domínguez se declara 
causante de la confusión, pues estaba en un 
error al creer que sólo había una proposición.

A continuación hablan los gres. Rodríguez 
Sampedro, López Domínguez y Sabater.

El Sr. Montero Ríos dice que estima que la 
autoridad del presidente está más en la consi
deración de la Cámara que en las prescripcio
nes del reglamento, por lo que, y convencido 
de que el Senado le guarda todo género de 
ellas, propone que se dé por terminado el in
cidente y por válida la votación.

El Sr. Allendesalazar reitera en nombre de 
la minoría conservadora la confianza al presi
dente y propone á la Cámara que se lo dé am
plísimo.—(Voces de todos).

Otorgado el voto de confianza al Presidente, 
se entra en el orden del día, y poco después se 
levanta la sesión.

Resoluciones
CARABINEROS

Acto de honradez.—S. E. se ha enterado con 
satisfacción del acto de honradez realizado por 
el cabo de la comandancia de Pontevedra don 
Isidro Rodríguez Rodríguez al devolver á su 

* dueño una cartera 9.000 pesetas que halló en 
el distrito de Camposantos, negándose á admi
tir 200 pesetas que dicho dueño lo ofrecía en 
concepto de premio, y ha resuelto que se le den 
las gracias en su nombre á la citada clase, con 
nota en su filiación; que sea trasladado á Ja co
mandancia que desee, en ocasión de vacante, y 
que se haga pública dicha resolución en la or
den de aquella comandancia, para satisfacción 
del referido individuo y estímulo de los demás 
de su clase.

Recompensas.—Se concede Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
al primer teniente D. Julio García Serna y Gar
cía Serna, por su distinguido comportamiento 
en ocasión de Jos sucesos ocurridos en Eljas 
(Cáceres) el día 17 de Marzo último, con motivo 
de la alteración del orden público ocurrido en 
dicha localidad al intentarse efectuar la recau
dación de cédulas personales.

—Idem mención honorífica al sargento Anto
nio Guerra Hierro, por haber secundado con

EJERCITO

acierto las órdenes de dicho oficial; y se ha dis
puesto que se anote en las filiaciones del cabo 
José Jalavera Alférez v carabineros Félix Cam
pa Martín, Julio Ramajo Guardo, José Muñoz 

’ Muñoz, Braulio Baro González, Leonardo Navas 
; Momalvillo, Celestino Tello Alvarez, Juan He

rrero Galante Alonso, Abelardo Calvo Casillas, 
; Bernardo Prieto Gómez, Andrés Miranda Pérez 
¿ y Tomás Vaquero Moreno, el agrado con que 
' Su Majestad ha visto la disciplina y conducta 
■ observada por dichos individuos en los referí- 
; dos sucesos.
í ^..simios varios. — Se concede traslado, como 
1 ordenanzas, á los carabineros Pedrs Vivancos, 

Tomás Mengot y Juan Quintero.
Se clasifica, en el tercer período de reengan

che, á los sargentos Andrés Pascual, Angel Es
tove, Manuel Rodríguez Vicente y José Carrillo.

Se concede la continuación, sin compromiso 
- fijo, á los sargentos José Poñíares, Tomás Gue- 
' rra y Angel Roza Pérez.

■ Se destina al Colegio al cabo Ambrosio Fer- 
i nández Salinero.
: Se concede una comisión del servicio para To- 
' ledo, al primer teniente D. Luis Villalba.

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dirección general.—Con- 

. cediendo seis días de licencia á Enrique Cabeza 
; y Domingo Martínez; ocho á Miguel Martínez y 
; Francisco Castellano; diez á Julián Zarzalejo y 
; 12 á Juan Malpartida y Antonio Lage.
! Idem derecho para pasar á la Comandancia 
; de Teruel a Melchor Simón y Arturo Pérez; pa-
: ra la de Barcelona á Angel Feliú; para la de 

Cuenca á Adrián Alegre; para la de Canarias á 
Mariano Ortigosa; para de Badajoz á Ventura 
Cortes; para la de León á Marcelo Ugidos; para 
la de Avila á Santiago Sagrado; para la de Se- 
govia á Zacarías Peña y para la de Coruña á 
José Rey.

Idem dejando sin efecto el que tenía conce
dido para la de Murcia á Joaquín Torres.

Lío s  bizeaitafiteas
Los bizcaitarras van tomando alientos para 

su campaña separatista y ya tienen lo que ellos 
llaman programa de su "partido, al cual han 
dado también nombre, pues por lo visto no les 
gustaba el de bizcaitarras.

Para la elaboración del programa han cele
brado no pocas reuniones. Terminada yíL su 
redacción le han hecho público, si bien no con 
carácter definitivo porque aspiran, ahora que 
están de moda las Asambleas, á celebrar una 
numerosísima, en la cual tengan todos los ho
nores de la consagración el programa y el par
tido.

Los puntos más salientes del programa biz- 
caitarra son los que siguen:

El partido se titulará, en lo sucesivo, «Par
tido nacionalista vasco».

En el preámbulo del programa dice que as
pirará ála consecución de la pureza de la raza 
vasca, hoy amenazada de extinción, y á la di
fusión del vascuence, hasta que llegue á serla 
lengua única en Vizcaya, que comprenderá 
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Laburdi 
y Zuberoa. estos dos últimos puntos de los Ba
jos Pirin- as franceses.

Irán encaminados los trabajos del partido:
1 ." A que el pueblo vasco siga las ense

ñanzas del cristianismo como las conservaron 
‘os antepasados.

2 .6 A que vuelvan á imperar los usos y 
costumbres olvidados.

3 .° Ajesurgir instituciones jurídicas, eco
nómicas, y otras características también an
tiguas.

4 .° A que las letras y las artes vascas ad
quieran vida robusta.

Para todo esto aumentará la solidaridad en
tre los pueblos é individuos vascos.
‘ Con objeto de conseguir la vida indepen
diente de Euskaria, trabajarán por el restable-
cimiento de las Juntas generales y Cortes le-

( gisladoras, como también de todos los organis- 
í mos antiguos de gobierno y administración, 
; investidos de los mismos derechos, poderes y 
j facultades que gozaron antiguamente.
; Y para, esto pretenderán especialmente la 
,• derogación de las leyes de 19 de Septiembre 
í de 1877 y 26 de Octubre de 1839, así como 
5 las emanadas de los Poderes de la revolución 
í francesa en 1879, y cuantas leyes ó disposi- 
? ciones dictadas por los Gobiernos de París y 

Madrid impidan en algún modo, amengüen ó 
«coarten el funcionamiento de aquellas juntas.

El partido nacionalista aspira en el orden 
político á retrotraer la situación de Euskaria 

‘ á los tiempos anteriores á las fechas de dispo
s siciones que precedieron á su constitución po- 
; lítica, siendo su lema: «Dios y las leyes anti- 
í guas.»
1 Se divide el programa en 10 capít ulos y una 
1 adición.
; Para ingresar en el partido es preciso haber 
í nacido en Euskaria ó ser de origen vasco y ser 
1 mayor de diez y seis años, no pudiendo afi

liarse á él los sacerdotes ni los religiosos.

í

1 Integrarán el partido Juntas municipales, 
Consejos regionales y un Consejo supremo, 
siendo todos los cargos de elección secreta.

, El Consejo supremo, además de juntas ex
; traordinarias, celebrará Juna ordinaria anual 
I el segundo domingo de diciembre, y sus deci- 
I siones serán inapelables. " ■
¡ El partido arbitrará recursos por medio de 
■ cuotas ordinarias ó extraordinarias, constitu- 
. yendo un Tesoro.
j La justicia entre los afiliados al partido se 

hará por un tribunal, formado de 30 miem
bros y constituido entre los miembros de la 
Asamblea regional.

Se crearán ocho Comisiones especiales de 
cultura, acción social, propaganda, prensa, 
elecciones, fondos; estadística y emigración.

La de acción social fundará asociaciones de 
represión de la blasfemia y de los espectáculos 
a n ti vascos.

La de propaganda organizará mitins y fies
tas, creando cátedras y escuelas para difundir 
la lengua vasca, procurando que los matrimo
nio se celebren entre individuos del pueblo 
vasco.

El programa se refiere también á la organi
zación extraterritorial y á determinar que los 
vascos residentes fuera de Euskaria formen 
grupos y asociaciones sometidas al Consejo 
supremo del partido.

El 8 de Diciembre se celebrará en Bilbao 
una gran Asamblea para la aprobación del 
programa.

Se comenta muchísimo que al discutirse la 
conveniencia de la publicación del programa 
gran número de afiliados pidió que se hiciera 
constar que se organizaba el partido dentro 
de la unidad nacional, sin que después de 
esto figure en los folletos que se han repar
tido.

...   ■—■rom ♦ iwmi .■■■ । - ,, 

bibl io t ec a so l er
Una verdadera novedad ofrecen los conocidos 

editores de Barcelona, sucesores de Manuel So
ler, dando á la publicidad un Dicionario de AR- 
G-OT español............................ .

Aceptada ya esa palabra francesa al referirse 
á ese conjunto de vocablos y frases llenas de 
color y brillantez con que cada profesión ex
presa momentos y escenas de su vida propia, 
acojidas y adaptadas más tarde por la fantasía 
popular, sólo ella puede emplearse como epí
grafe del libro á que nos referimos porque con 
ella se abarca en la actualidad más que con la 
palabra jerga ó caló, usada desde hace mucho 
tiempo en nuestra patria para demostra el leu 
guaje particular del maleante ó del gitano.

No deja este particular lenguaje de figurar en 
el nuevo libro de la casa Soler; pero acompa
ñado de ese otro lenguaje de que hablamos an 
tes, que nacido espontáneamente llega pasado 
cierto tiempo á introducirse en el lenguaje ofi
cial, aumentando su brillantez y su colorido.

Demasiado conocido es por trabajos de ín
dole semejante el ilustrado escritor y filólogo 
D. Luis Besses, autor de esta obra, para que 
tengamos que advertir que al servicio de ella 
ha puesto todas sus envidiables dotes de obser
vación y su reconocida competencia literaria, 
haciendo así que el Diccionario de ARGOT espa
ñol sea un libro curiosísimo en nada inferior á 
sus congéneres, que tanto éxito viene alcanzan
do en Francia.

Véndese en todas las librerías al precio de 
dos pesólas ejemplar.

El día 11 del corriente se procedió en el pue
blo de Torrecilla de Cameros á descubrir una 
lápida conmemorativa colocada en la casa en 
que nació el que fué hijo ilustre de aquella villa 
D. Práxedes Mateo Sagasta.

El acto revistió gran solemnidad, y en él pro
nunció el alcalde, D. Cayo Ruíz, un breve 
discurso encareciendo la necesidad de que haya 
muchos hombres que con su esfuerzo personal 
lleguen á ocupar puestos elevados como el hom
bre á quien se honraba en aquellos momentos.

Los invitados fueron obsequiados poi’ el 
Ayuntamiento.

Aldeanueva del Camino 13.—Reunidos los so
cios del Sindicato agrícola denominado Liga de 
Cosecheros de Pimiento, han nombrado una 
Comisión que vaya á la corte con el fin de rogar 
al Gobierno les conceda un socorro.para aten- í 
der en parte á los grandiosos daños que han I 
sufrido en las plantaciones del pimiento por la | 
terrible plaga de gusanos que las atacó durante j 
los meses de Junio, Julio y Agosto últimos. ’

Dicha Comisión saldrá á desempeñar su co
metido en el tren expreso del día 19 del actual.

Sevilla 14.—El rector de la Universidad don 
Adolfo Morís fué agredido anoche por el joven 
abogado D. Domingo Casso, hijo del catedrático 
de Derecho civil.

El agresor descargó un grueso garrote con । 
barra de hierro sobre el rector, y éste repelió ■

Ila agresión, quitando el bastón al Sr. Casso, 
que huyó.

Parece que la causa de este suceso no es otra 
que el habérsele formado expediente al cate
drático, padre del agresor, por su anormal con
ducta con motivo de recientes trastornos uni
versitarios.

Los estudiantes realizarán un acto de protesta 
. hoy á las dos de la tarde.

? Ha fallecido en Málaga el Sr. Hermoso Pra- 
| dilla, padre de nuestro querido compañero en 
; la Prensa del mismo nombre.

!¿ Era el Sr. Hermoso persona muy conocida
en Málaga, donde gozaba de generales simpa
tías por su caballerosidad y talento.

4 A su familia, y especialmente á su desconso
lado hijo D. José, enviamos el testimonio de 
nuestro pesar por la inmensa desgracia que en 
estos momentos les aflige.

íj Los ordenanzas de estaciones fusionadas de 
i Correos y Telégrafos han elevado una instan

cia á la Dirección general del ramo, pidiendo . 
que se les de sueldo fijo con que poder atender 
a sus necesidades, y que á la vez sean incluidos 
en el reglamento orgánico de la Corporación de 
Carteros de 21 de Diciembre de 190-1, á cuyos 
beneficios tienen perfecto derecho.

Por el ministerio de Instrucción pública se 
ha firmado una Real orden distribuyendo el 
crédito de 10.000 pesetas consignadas en el vi
gente Presupuesto con destino á material cien
tífico y pedagógico de las Escuelas Normales.

Debiendo dar comienzo mañana á sus traba
jos en el presente curso la Escuela de Estudios 
Superiores del Ateneo, en la que explicarán los 
Sres. Salillas, Carracido, Marvá, Bonilla, Ceja- 
dor y Flores de Lemus, así como también lo 
harán en curso breve los Sres. Fernández Na
varro y Ubeda (D. José), queda abierta la ma
trícula en la Secretaría de dicho Centro, de 
cuatro á seis de la tarde.

El maestro Bretón, en su nombre y en repre
sentación de los profesores del Conservatorio, 
ha escrito á El Mensajero de Jerez adhiriéndose 
á la idea de trasladar allí los restos de Vico y 
ofreciendo su valioso concurso.

El Noticiero Sevillano ha abierto una suserip- 
ción para socorrer á la anciana Fernanda, la 
exguardia do Orden público. La encabeza con 
50 pesetas que ha enviado la reina madre.

, Están haciéndose las gestiones conducentes 
á instalar la Delegación de Hacieuda en la calle 
de las Infantas, esquina á la de las Torres.

Ha sido denunciado El Pueblo, de Valencia, 
por un artículo titulado «Los carlistas eu Al- 
coy.»

Lo sentimos.
-------------- -------------------------—witaáSK» » -«iW—----------------------

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana viernes: San Rufino, 

Marcos, Valerio, Elpidio, Marcelo, Eustoquío, 
Edmundo, Euquerio y Otomaro.

La misa y oficios son de Santa Gertrudis, 
con rito doble y color blanco.

Las Cuarenta Horas están en la parroquia 
de San Justo.
---------------—=*«**> «giw— —--- —------

Espectáculos para hop.
ESPAÑOL.— A las nueve- —El mágico pro

digioso.—Pedro Jiménez.
COMEDIA.—A las nueve.—El bigote rubio.— 

La ráfaga.
LARA.—A las ocho y media.—(Moda) Teno

rio modernista —El niño prodigio (doble).
ZARZUELA—A las nueve y media - El certa

men de Cremona.—Los Mosqueteros, penúltima 
representación de Mr. Bertin y La casa de Soco
rro, (sección doble).

APOLO.— A las ocho y media. — La revol
tosa.—El mal de amores.—El pollo Tejada.—La 
mala sombra.

PRICE.—A las seis y tres cuartos.—(Sección 
vermouth), La Manzana de oro. (Cinematógra
fo).—Aires Nacionales. (Cinematógrafo).—Sec
ción doble Marina. (Cinematógrafo).

GRAN TF’.TRO.—A las ocho y media.—La 
pena negra."—La golfemia. — ¡¡Qiie se va á ce
rrar!!—La pena negra.

CÓMICO.—Alas siete (sección vermouth).— 
La taza de té y cinematógrafo.—La gatita blan
ca.—El guante amarillo.—Venus Kursaal.

NOVEDADES.— A las ocho y media.—Loa 
dos pille tes.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH(Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, ig'
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¡uc gocé y por mí pasaron, no porque se me 
antoje ni tenga olvidados los trabajos, para 
que los que agora padezco en esta galera me 
parezcan mayores ó nótales, mas no hay duda 
que sus memorias estimo en mucho. Aquel 
tener siempre la mesa puesta, la cama hecha, 
la posada sin embarazo, el zurrón bastecido, 
la hacienda presente, el caudal en pie, sin 
miedo de ladrones, sin temor de lluvias", sin 

-cuidado de Abril ni recelo de Mayo, que son 
la polilla de los labradores; no desvelado en 
trajes ni costumbres, sin prevención de lison
ja-, sin composición de mentiras para valer y 
medrar: ¿qué sustentaré para que me estimen? 
¿Cómo visitaré puraque no me olviden?¿Cómo 
acompañaré para dejar obligados? ¿Qué acha- 
-quo buscaré para hablarles por que me vean? 
¿Cómo madrugaré para que me tengan |X)r 
solicito, y mas cuanto es el tiempo más rigu
roso? ¿Cómo trataré de linages para encajar la 
limpieza del mío? ¿Cómo descubriré al otro su 
falta, para que quien oyere que la murmuro, 
piense que yo no la tengo? ¿Cómo tendré con
versación para hacer ostentación? ¿Por dónde 
rodearé para encajar mi dicho? ¿.A qué corri
llos iré que yo sea el gallo, y en saliendo dellos 
no me murmuren como hice de los otros! ¡Oh, 
esto de los corrillos y murmuraciones, y cómo 

-es larga historia! ¡Quién tuviera lugar de sig
nificar lo mal que parece un hidalgo ser sas- 
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tre de tan mala ropa, que no hay religioso á 
quien no corten loba con falda, ni mujer hon
rada queda sin saya entera! Visten al santo y 
al pecador al talle largo.

Quédese aquí, porque si vivimos, alhi llega
remos. ¿A cuán derecha regla, recorrido nivel 
y medio compás ha de a justarse aquel desven
turado pretendiente, que por el mundo ha de 
navegar, esperando fortuna de mano ajena? 
Si ha de ser buena, qué tarde llega: si mala, 
qué presto ejecuta; por más que se ajaste, ha 
de pecar de falso y falto: si no es bien quisto, 
todo se le nota; si habla, aunque bien, le 
llaman hablador: si poco, que es corto; si de 
cosas altas y delicadas, temerario, que se mete 
cu honduras que no entiende; si de no tales, 
abatido; si se humilla, es infame; si se levan
ta, soberbio; si acomete, desbaratado yToco; si 
se reporta, cobarde; si mira, embelesado; si se 
compone, hipócrita; si se ríe, incostante; sise 
mesura, saturnino; si afable, tenido en poco; 
si grave, aborrecido; si justo, cruel; si miseri
cordioso, buey manso.

De toda esta desfenlura ¡tienen los pobres 
carta de guia, siendo señores de si mismos, 
francos de pecho ni de rama, lejos de emula
dores: gozan su vida sin almotacén que se la 
denuncie, sastre que se la corte, ni perro que 
se la muerda.

Tal era la mía, si el tiempo y la fortuna
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servó de mayor pena, y en lugar de camisa 
(pie me prometió, mandó que el verdugo en su 
presencia me diese un jubón para debajo de 
la rota que yo llevaba, y que saliese de la ciu
dad luego al momento; mas aunque no me lo 
mandara, en cuidado lo tenia, que allí no 
quedará si señor della me hicieran.

Fuíme temeroso, temblando y encogido, 
volviendo de cuando en cuando atrás la cabe
za, sospechoso, si pareciéndoles no llevar bas
tante recaudo, quisieran darme otra vuelta: 
con esto me fui á la tierra del Papa, acordán
dome de mi Roma, y echándole á millares las 
bendiciones, que nunca reparaban en menu
dencias ni se ponían á espulgar colores: cada 
uno busque su vida como mejor pudiere. Al 
fin tierra larga, donde hay que mariscar y por 
donde navegar, y no por estrechos, siempre 
por la canal, donde á pocos bordos, con poca 
tormenta darás en bagros, quedando roto y 
desbaratado.
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os tuercen y quiebran , como si fueran de 
cera, volviéndolos á entallar de nuevo, según 
su antojo, formando varias monstruosidades 
dellos para dar más ¡lástima.

En cuanto son pequeños ganan de comer 
para, su vejez, y después con aquella lesión 
les dejan buen patrimonio. Mas éste quiso 
aventajarse con géneros nuevos de tormentos, 
martirizando al pobre y tierno infante: no se 
los dió todos de una vez, que como crecía se 
los daba como camisas ó baños, uno seco y 
otro opuesto, hasta venirlo á dejar entallado 
según te lo pinto.

Cuanto á lo primero no le tocó ni pudo en 
lo que recibió de sola naturaleza. Tenia con 
toda su desdicha buen entendimiento, era 
decidor y gracioso. En lo que le dió que fué la 
carne, comenzando por la cabeza, se la torció 
y traíala casi atrás, caído el rostro sobre el 
hombro derecho, lo alto y ba jo de los párpa
dos de los ojos eran una carne. La frente y 
cejas quemadas, con mil arrugas. Era corco
vado, hecho su cuerpo un ovillo, sin hechura 
ni talle de cosa humana. Las piernas vueltas 
por cima dolos hombros, desencasadas y se
cas: tenía sanos los brazos y la lengua. Anda
ba como en jaula, metido en un arqnetonci- 
11o, encima de un borrico, y con sus manos 
lo regía, salvo que para subir ó bajar, buscaba 
quien lo hiciese y no faltaba. Era, cemo digo.

M.C.D. 2022
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Opogastricina

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 48. TELÉFONO 5?.06'7
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EB LOS IfflTBIjHOS BE LOS ¡HiTITSBES
©

Pos* el Pltro. Dr, <9. €a8i*níro CarrajEzá. @

Unica casa que ostente este TITULO fundadamente. Nü  tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los ropraseyEantea de la misma lo acrediten. Placemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan on las casas sin ser previamente llamados. x

eoreass, y toda eXaee de servicios

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamoi a.

PRECIO: 4 PESETAS

*83»--- 2^Ca.xc£>. "eg-tatras-a
Golas estiiaw ds rugo gástrlce eoBoentradd. ¡

Maravilloso remedio para las onfermedadea ? 
del estómago, el más racional y el que cura la 5 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata - ? 
ción, úlcera y demás afecciosea del. estómago. ? 
—Ccmo digestivo, se toman 10 gotas diluidas i 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las > 
comidas, y sirven ¿demúB de aperitivo.

Advertimos a! piiblico, para evitar cor.fü- 
aioucs, que los frascos de OPOGASTí1 5- 
<DKIíÁ, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol= 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
Hevea esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.
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i " " FPPIT F®íínl Compañía de Seguros reunidos 
a I JlllA EojlflllUl OLÓZAGA, NÜM. 1

~ ® 8 á m existeiacii©a**$^-gig|6os sebe*® S® ©©wtra art^endioffi

| Oouptóa iottmo ® l|Gmia 6 tes Sm  I
Sacursal da la Vicke», Sons et Lid. de líondgí ' ' f

# yá-Tozlca en la vüle, 52r51S«:.e3a.61& (<3-VLl-ovias¿-al $
M. -------------------------------------- .........i;: :v --T..

En este PáA se construyen cañones, ametralladoraa, montajee, sunloioneía, etc., de-los ’W 
íieteas que probad do la casa VICKERS, y de los modelos que el gobierno pueda son- ® 

g fiarle, así como, mediante, convanio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft tan gene- ® 
ralisados en Exa’opa pars sf-moios isilitares, industriales y municipales. " " '

Se hacen «f  clase de trabajos mecánico^ ^Jes come construcción y repai de j( fe 
na», auío$?.óvilys, etc. ’ ' ' jg

;7^ Tara inlorwi^. pT.íd-tn dirigirse la 
v"-' * -
$5 3, ll

, Ó Á LA FÁBRICA
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¡ SER míos DE LA. COIPiiA TElSATLáMTíCA
LÍNEA DE CUBA MÉJICO. -El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el Coruña, 

el vapor < Reina María Cristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Cosiañrme y 
Pacificó con trasbordo en Habana al vapor de Ja línea de Yenezuela-Colombía. Combinaciones para el litoral ds 
Cuba ó Isla de Santo Domingo. "

, LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y 
el Sí de Cádiz, el vapor «Monserrat», dmeetáinente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje pars 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
„ . kt^EÁ DE VEMEZUELA-COLOMBIA. —El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz,"el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura» 
ao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi* 

na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga ccrt billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admita 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Rabana. También carga psira Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Cs- 
bello y para Trinidad con trasbordo en Curayáo. 1

LÍNEA DE FILIPINAS-E1 día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias
e vapor «Alicante», diréctamente para Genova. Port-Said, Suez, Colombo, Síngapore y Manila, sirviendo pos 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Chiría, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.-E1 día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
po¡ «P. de Satrústegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor «M. L. Villaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. ‘

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor < San 
Francisco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

L1NI5A DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
jSatos vaporea admiten cargo en las condicionea mé-s favorables, y pasajeros, ¿ quienes la Compañía da alojamiento muy oí 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en b u  dilatade eervioio. Rebajas & faniilÍM. Precios conveDcionait-s por üín¡arG 
íes de lujo. Rebajas por pasajea de ida y vuelta. También $0 admite eargs y ce expiden pasajeB para todos los puerto» del 
mundo servidos por iíneaa regulares. La empresa puede ^segurar las mercancías que se embarquen en b u s  buques.

A.VSS®® IMPOSiTANTaiS: esa ios Se expertaelóAi.—La Compañía haca rebajas de 30 por 1^1
en los fletes da ¿oterminaclo# artículos, con arreglo á lo establecido en ls Real orden deí Ministerio de Agricultor», Industrie 
y Comercio y Obras PúblisnK de 14 de Abril de 1904,-'publicada en la 6?acüta del 22 del mismo mes.

SeruleSes >e®8ueirelft-:e»e—La sección que de esto» aervicioa táeno (establecida la Compañía ae encarga de ttabajar es 
Ultramar los ¿Bueei^rioa qv.a le «san tmiregadoa y da ía colocado» de los artlouloK cuya venta, como eneayo,desee hacer loa 
expor6adores

Ejército
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias mo  se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

á excepción de las clases de tropa,--®! pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondernos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. ■
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gracioso, decía muchas y muy buenas cosas. 
Con esto anclaba tan roto, tan despedazado, 
tan miserable, que toda Florencia se dolía dél, 
y así por su pobreza como por sus gracias, le 
daéan mucha limosna.

Desta manera vivió setenta y dos años poco 
más, al cabo de los cuales le dió una grave 
dolencia, de que claramente conoció que se 
moría. Viéndose en este punto y en el de sal
varse ó condenarse, como era discreto revolvió 
sobre sí, pareciéndole no ser tiempo de burlas 
ni de confesiones para cumplir con la parro
quia, era la postrera, y quiso que fuese la 
valedera. Pidió por un confesor conocido suyo, 
de muchas letras y gran opinión en vida, cos
tumbres y doctrina. Con él trató sus pecados, 
comunicando sus cosas; de manera que orde
nó hacer su testamento con las más breves y 
compendiosas palabras que se puede imaginar, 
porque hecha la cabeza, por ser oficio del nota
rio, él en lo que le tocaba, dijo así:

<Mando á Dios mi alma que crió, y mí 
<cuerpo á la tierra, el cual entierren en mi 
< parroquia.

«Item mando, que mi asno se venda, y con 
«el precio dél se cumpla mi entierro, y el 
«albarda se le dé al gran duque mi señor, á 
«quien k pertenece y es por derecho suya, a] 
«cual nombro por mi albacea, y del la le hago 
«universal heredero.»
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Vino el gobernador aquel día en aquella 
iglesia para oir misa, y como me reconoció 
hízome levantar, diciéndome: vente conmigo, 
daréte una camisa que te pongas: creílo, fuí- 
me con él á su posada: si supiera lo que me 
quería, no sé si me alcanzara con una cule
brina, ni me asiera en sus manos por buena 
111971 a que se diera.

Cuando hallá estuve, miróme al rostro y 
dijo: con esos colores y frescura de cuepo, 
(que estás gordo, recio y tieso) ¿cómo tienes 
así esa pierna? no acuden bien lo uno á lo 
oiro. Respondíle turbado: no sé, señor; Dios 
hr sido servido dello: luego conocí mi mal, y 
atisbada la salida, para si pudiera tomar la 
puerta; no pude, que estaba cerrada; mandó 
llamar un cirujano que me examinase; vino y 
miróme de espacio: á los principios turbólo, 
que no sabía qué fuese, mas luego se desenga
ñó y le dijo: señor, este mozo no tiene masen 
su pierna que yo en los ojos; y para que se vea 
claramente, lo mostraré.

Comenzó á desenfardelarme, y desenvol
viendo adobos y trapos, me dejó la pierna tan 
sana, como era verdad que lo estaba. Quedó el 
gobernador admirado en verme de aquella 
manera, y más de mi habilidad; yo pasmé, 
sin saber qué decir ni hacer, y si la edad ño 
me valiera, otro que Dios no me librara para 
ejemplar castigo; mas el ser muchacho me re-
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(consumidores de las cosas, que no consienten 
permanecer en un estado alguna) no me derri
baran del mío, declarando por el color de mi 
rostro y libres miembros estar de salud rico, 
no llagado ni pobre, según lo publicaban mis 
lamentaciones; porque como una vez me sen
tase á pedir limosna en la ciudad de Gaeta en 
la puerta de una iglesia, donde por curiosidod 
quise ir á ver si su caridad y limosna igualaba 
con la de Roma, descubrí mi cabeza, como 
recién llegado y no prevenido de lo necesario: 
para luego y presto valíme de tiña que sabía 
contrahacer por excelencia.

Entrando el gobernador pasó por mí los 
ojos, (lióme limosna, fuéme razonable algu
nos días; y como la codicia rompe el saco, 
parecióme un día de fiesta sacar nueva inven
ción; hice mis preparamentos, aderecé una 
pierna que valía una viña. Fuíme á la iglesia 
con ella; comencé á entonar la voz, alzando 
de puntó la plaga, como el que bien lo sabía; 
quísolo mi desgracia ó mi poco saber, que 
siempre de la ignorancia y necedad proceden 
los acaecimientos.

No tenía yo para qué buset^ pan de trastri
go, ni andar hecho trueca-borricas en pueblo 
corto; pasara con mi tiña, que me daba de 
comer, y estaba recebida, sin andarme bus
cando más retartalillas ni ensayando inven
ciones.
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Con esto cerró su testamento, debajo de cuya 
disposición falleció. Como todos lo tenían po.t 
decidor, creyeron que se había emparejado 
muerte y vida, todo gracias, como suele acon
tecer á los necios; mas cuando el gran duque 
supo lo testado (que luego se lo dijeron), corno- 
conoció al testador y lo tenía por discreto, 
coligió no vacar la cláusula de misterio; man 
dó que le llevaran á palacio su herencia, y 
teniéndola presente, la fueron descosiendo pie 
za por pieza, y sacaron dolía de diferentes 
monedas y apartados en que estaban todas en 
oro, cantidad que montaba en los nuestros 
castellanos tres mil y seiscientos escudos de á 
cuatro cientos maravedís cada uno.

Al pobre le aconsejaron y le parecció que 
aquello no era suyo ni se podía restituir de 
otra manera, que dejárdóselo al señor natural 
á cuyo cargo estaban todos los pobres, con que 
descargaba su conciencia. El gran duque, como 
príncipe tan poderoso y señor tan generoso, 
mandó que de todo ello se le hiciesen algunas 
memorias perpétuas que le ordenó por su alma 
como buen cabezalero y mejor caballero.

¿Qué dirás agora del tacto deste pobre? No 
es el tuyo tal ni con gran parte, aunque goces 
de otra Venus. Destas dos ventajas éramos 
dueños, que ninguno era tan franco en ellas, 
sin otras muchas que pudiera referir.

Cuando me pongoá considerar los tiempos
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